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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 8 de febrero de los cursantes, 
feneció en silencio el término conferido al Curador nombrado, conforme la constancia de remisión y entrega que 
prueba el siguiente pantallazo: 

 
El 7 de febrero de los corrientes, la apoderada del banco demandante allegó memorial solicitando el relevo del 
curador. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00028 de 2022 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A.S.  
Demandado:  DANIEL y CARLOS DAVID MARTÍNEZ  
Fecha Auto: 25 de abril de 2024.   
 

 SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el informe 

precedente, y en vista del silencio e inactividad del curador ad lítem aquí nombrado, 

pese a los varios requerimientos efectuado, el Juzgado RESUELVE:  

  

 1.- RELEVAR al Abogado JESUS ENRIQUE CARRANZA ORTIZ del cargo 

de Curador Ad Lítem que le fue encomendado en auto de fecha 28 de septiembre de 

2023.  

 

 Desde tal fecha ha pasado el término suficiente para que el togado aceptará 

el cargo o informará y/o acreditará una causal de impedimento para ejercer la función, y 

en vista de ello el proceso no puede quedarse estancado, se hace necesario proceder 
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con el relevo y nombramiento de un nuevo curador, en consonancia con lo solicitado 

por la apoderada de polo demandante.  

 

 En este sentido, SE DISPONE: 

 

 2.- NOMBRAR a CRISTINA MOLANO ESPITIA, como curadora Ad Lítem de 

los demandados CARLOS DAVID MARTINEZ SANDINO con C.C. No. 1.071.168.478 y 

CESAR DANIEL MARTINEZ SANDINO con C.C. No. 1.071.166.113. Comuníquesele su 

designación al e-mail: crismoes19@hotmail.com en los términos del artículo 48 y 49 del 

Código General del Proceso. A la nombrada se le enterará, tanto el mandamiento de 

pago fechado 03 de marzo de 2022, como los autos dictados el 11 de mayo de 2023, el 

3 de agosto de 2023, 28 de septiembre de 2023 y el presente proveído, conforme las 

normas ya enunciadas.  

 

2.1.- En la comunicación a librar, infórmesele que su cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente, salvo que la nombrada acredite estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, lo anterior, de 

conformidad con lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 ibídem. Entéresele al correo 

electrónico déjense constancias y solicítele que de ser necesario que se pronuncie por 

correo electrónico, sobre la aceptación del cargo asignado. En caso de aceptación, 

efectúese su posesión y notificación virtual, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE ASÍ LO 

ORDENE. Confiérase el término de ley (10 días). 

 

3.- Compulsar copias de la actuación pertinente a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Bogotá para lo de su competencia, contra el abogado JESUS 

ENRIQUE CARRANZA ORTIZ con C.C. No. 1.026.262.841 y T.P. No. 297.295 del C.S. 

de la Judicatura, jesusenriquecarranzaortiz@hotmail.com por no haber comparecido al 

proceso ni para posesionarse ni para acreditar causal de impedimento para ejercer el 

cargo de curador ad lítem de los demandados, que aquí le fue asignado. Esto pese a 

los varios requerimientos efectuados. Remítase junto con el oficio de compulsa de 

copias, link de acceso al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #15 
de 26 de abril de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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